
 

 
 

 
RESOLUCIÓN No.     de 2024   

                

“Por la cual se adjudica el Proceso de Contratación  
SDP-SA-SI-009-2024” 

 

 
                      LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  
  

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto Distrital 432 de 2022, el Manual de 

Contratación de la -SDP, Resolución 1790 de 2024 de la SDP y demás normas 
concordantes, y 

 
CONSIDERANDO:  

  
Que, el numeral 1 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993 establece que la “competencia para 
ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos y para escoger contratistas será 
del jefe o representante de la entidad, según el caso”.  
  
Que, los literales n) y o) del artículo 5º del Decreto Distrital 432 de 2022, señalan que son 
funciones del despacho de la Secretaría Distrital de Planeación, son, las siguientes:  
                 

“n) Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones y el desarrollo de los procesos establecidos para la entidad”. 
 
“o) Suscribir los contratos que se requieran para el ejercicio de las funciones de 
la Secretaria”.   

  
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 concede la facultad a los representantes legales de 
las entidades estatales de delegar total o parcialmente la competencia para celebrar 
contratos y desconcentrar la realización de licitaciones en los servidores públicos que 
desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes.  
 
Que, el artículo 1° de la Resolución 1790 de 2024 de la SDP, “Por la cual se delegan unas 
funciones y se dictan otras disposiciones” emanada del Despacho de la Secretaria Distrital 
de Planeación, dispuso delegar en el(a) titular de la Subsecretaría de Gestión Institucional 
de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes funciones:  
 

“(…) EN MATERIA CONTRACTUAL Y DE ORDENACIÓN DEL GASTO  
1. Adelantar los procesos de contratación bajo las modalidades de convocatoria 
pública. La contratación y la ordenación del gasto en materia contractual, sin importar 
su cuantía, para aquellos procesos de contratación que se adelanten a través de 
convocatoria pública y que comprenden: (i) Licitación pública; (ii) Selección 
abreviada; (iii) Concurso de méritos y (iv) Mínima cuantía.” (…) PARÁGRAFO 
PRIMERO. Las funciones delegadas en este artículo comprenden: i) la facultad de 
adelantar los trámites y actuaciones precontractuales, contractuales y 
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postcontractuales, sin límite en la cuantía, que sean necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos y funciones de la Secretaría. ii) La expedición de los actos 
administrativos que se requieran en el marco de los procesos de contratación objeto 
de delegación”. 

 
Que, la Secretaría Distrital de Planeación mediante la Resolución No. 1801 de 2024, 

ordenó la apertura del proceso de contratación con referencia SDP-SA-SI-009-2024, cuyo 

objeto a contratar es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA GENERACIÓN DE 

PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS BÁSICOS EN FORMATO RÁSTER (VUELO 

FOTOGRAMÉTRICO, GENERACIÓN DE ORTOFOTOMOSAICO), DTM Y MALLA DE 

PUNTOS LIDAR PARA BOGOTA Y/O LA REGIÓN”, con un presupuesto oficial de 

presupuesto oficial de TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

($3.144.821,465) M/CTE incluido IVA, amparado con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 1214 de 2024. 

 

Que el plazo de ejecución del contrato será de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución del contrato. 

 

Que el día 21 de noviembre de 2024 a la hora señalada en el Cronograma del proceso se 
llevó a cabo a través de la plataforma de Secop II el cierre del proceso de selección, 
presentándose seis (6) ofertas, así:  
 

PROPONENTE 

1 BATIMETRÍA S.A.S. 

2 CUATRO CONCEPTOS S.A.S 

3 GEOCAM INGENIERIA S.A.S. 

4 ISATECH CORPORATION S.A.S. 

5 SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA 

S.A.S. 

6 UT CARTO SDP 009 2024 

 

Que la entidad elaboró y publicó el informe de evaluación preliminar de las ofertas 

presentadas, en el cual se obtuvo el siguiente resultados de las ofertas: 

 

PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

CONCLUSIÓN 
JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA 

BATIMETRIA SAS NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 
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PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

CONCLUSIÓN 
JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA 

CUATRO 

CONCEPTOS 

SAS 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

GEOCAM 

INGENIERIA S.A.S 
NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

ISATECH 

CORPORATION 

SAS 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA DE 

LATINO 

AMÉRICA SIGLA 

SAS 

NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

UT CARTO 

SDP 009 2024 
HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

 

Que, al informe de verificación y evaluación de las ofertas, se lé dio traslado a los oferentes 

por el término de tres (3) días hábiles, esto es desde el 27 al 29 de noviembre de 2024, plazo 

durante algunos de los proponentes presentaron observaciones o documentos con el ánimo 

de subsanar, según consta en la plataforma de Secop II, obteniéndose el siguiente resultado 

definitivo de las ofertas: 

 

PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

CONCLUSIÓN 
JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA 

BATIMETRIA SAS HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

CUATRO CONCEPTOS 

SAS 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

GEOCAM INGENIERIA 

S.A.S 
HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

ISATECH 

CORPORATION SAS 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA DE 

LATINO 

AMÉRICA SIGLA SAS 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

UT CARTO 

SDP 009 2024 
HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

 

Que, una vez verificados los documentos aportados por parte de estos proponentes hasta 
el momento previo al inicio de la audiencia pública de subasta, es decir hasta el día 05 de 
diciembre de 2024 a las 09:00 A.M., ya que se dio inicio a las 09:03 A.M. a la audiencia 
electrónica de subasta; audiencia que consta de dos momentos según se contempló en el 
numeral 4.2. del anexo general de especificaciones, así: 
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1. El inicio de la audiencia electrónica, en la fecha y hora señalada en el 
cronograma: A partir de ese momento no se reciben más documentos de 
subsanación. La Entidad revisará las debidas subsanaciones allegadas, previo a la 
instalación de la audiencia electrónica, así como las observaciones allegadas con 
posterioridad a la publicación del informe final y tras su análisis, en el evento en que 
proceda algún ajuste de dicho informe, lo pondrá en conocimiento de los oferentes (vía 
mensaje en la plataforma del SECOP II). Posteriormente procederá a crear la subasta 
electrónica. La fecha y hora de subasta que aparece en el cronograma de la plataforma 
corresponderá a este inicio de la audiencia. 
 
2. Subasta electrónica: Corresponde a la puja en el curso de la audiencia electrónica. 
Se dará inicio a la puja electrónica de manera automática, según la hora establecida 
en el cronograma del presente proceso. El evento tendrá una duración de 20 minutos, 
siendo este el tiempo máximo que los oferentes tendrán para efectuar los diferentes 
lances. La Entidad no hará uso de la “autoextension” en este sentido, el evento de 
Subasta Inversa terminará una vez se agote el tiempo indicado en este acápite. 
 

Que, así las cosas, la SDP revisó la plataforma SECOP II, y constató que no se tenían 
observaciones y mensajes que modificaran el informe publicado el 05 de diciembre de 2024. 
 
Que acto seguido, se procedió a la apertura de los sobres económicos en la plataforma 
SECOP II, de los tres (3) proponentes habilitados en los tres factores (técnico, financiero y 
jurídico), del mismo se dio traslado al comité técnico y económico, quien valida cada una de 
las ofertas económicas presentadas. 
 
Que el comité técnico y económico hizo entrega de la evaluación económica respectiva 
frente a los tres (3) proponentes habilitados, mediante correo electrónico, encontrando que 
los tres (3) proponentes cumplen en la evaluación económica respectiva, razón por la cual 
los  proponentes se encuentran habilitados para participar en el acto de subasta, situación 
que fue informada a los proponentes y al público en general, a través de mensaje general 
en la plataforma SECOP II, mediante el cual se indicó:  

“De conformidad con el procedimiento establecido en el anexo general de 
especificaciones numeral 4.2 numeral 1, se informa a los interesados que se procedió 
a la apertura de los sobres económicos de las ofertas que resultaron habitadas para 
este proceso de selección de acuerdo con el informe de evaluación publicado, que 
realizada la verificación de las mismas por parte del componente técnico y económico 
del comité se verifica que cumplen con lo establecido al numeral 3.1 oferta económica 
del anexo general de especificaciones. 

En este sentido se resume el estado de las ofertas:  
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PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

CONCLUSIÓN 
JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA ECONÓMICA 

CUATRO 

CONCEPTOS 

SAS 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

ISATECH 

CORPORATION 

SAS 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA 

DE LATINO 

AMÉRICA 

SIGLA SAS 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 

Que, con posterioridad al inicio de la audiencia electrónica de subasta, los proponentes 

ISATECH CORPORATION SAS, UNION TEMPORAL CARTO SDP 009 2024, SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA SAS y CUATRO 

CONCEPTOS SAS, presentaron documentos con el ánimo de observar y subsanar, según 

consta en la plataforma de Secop II. Estos documentos no fueron objeto de verificación por 

parte de los miembros del comité evaluador atendiendo a lo dispuesto en el numeral 1.19. 

(Subsanabilidad) del anexo general de especificaciones definitivo, el cual establece:  

 

“1.19. Subsanabilidad: En lo relacionado con la subsanabilidad, el DISTRITO CAPITAL – 

SDP, dará aplicación en lo establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 

el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 

1882 de 2018, decretos reglamentarios de las anteriores o normas que las modifiquen o 

sustituyan. 

 

En consecuencia, para los procesos de selección abreviada subasta inversa todos aquellos 

requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados 

por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el 

momento previo al inicio de la audiencia pública de subasta, en ejercicio de esta 

facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas”.  

(negrillas y subrayas propias del texto) 

 
Que, siendo las 12:00:00 p.m., del día 05 de diciembre de 2024, se da inicio efectivo a la 
puja dentro de la audiencia de subasta electrónica a través de la plataforma SECOP II, la 
cual se da por terminada a las 12:20:00 p.m. del mismo día de su inicio, cuyo resumen se 
muestra a continuación: 
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Que el porcentaje de ahorro que se encuentra de conformidad con lo establecido en el 

Anexo técnico general de especificaciones en el que se estableció:  

 

“…4.2 Subasta Inversa Electrónica 

La Entidad dispone la siguiente metodología en uso de la plataforma del SECOP II. Se 

establece el 4% como margen mínimo de mejora entendido como la diferencia mínima 

que debe existir entre dos lances consecutivos del mismo Proveedor…” 

 

Así las cosas, la oferta presentada por el proponente SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA SAS se encuentra dentro del margen de 

mejora requerido por la entidad, por lo tanto, se requiere que el margen del 2% ofertado 

sea aplicado a cada uno de los ítems que conforman la oferta económica y enviado a 

la entidad el día 05 de diciembre de 2024. 

 

Que mediante correo electrónico del día 05 de diciembre de 2024, el comité 
técnico/económico, realizó la verificación de la oferta económica presentada por el 
proponente SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA 
SAS, en los siguientes términos:  
 
“(…) una vez revisado el Informe de la Subasta "SDP-SA-SI-009-2024 (Presentación de 
oferta) _Subasta electrónica", consideramos que está acorde a lo desarrollado en el 
proceso, siendo el valor final de adjudicación $3.040.000.000,00 COP a la empresa SIGLA 
SAS. Con lo anterior para dar cumplimiento a lo requerido y continuar con las siguientes 
etapas”. 
 

Que por cumplir con los requisitos habilitantes y por haber presentado la oferta económica 

más baja y teniendo en cuenta los lances presentados dentro de la puja electrónica en la 
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subasta del proceso bajo referencia SDP-SA SI-009-2024, se recomienda al ordenador del 

gasto, por parte del comité evaluador, adjudicar el proceso de contratación al proponente 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA SAS, NIT 

900.641.409-3. 

 

Que para adelantar el Proceso de Contratación se convocó a las Veedurías Ciudadanas 
para realizar el respectivo control social, de conformidad con lo establecido en la ley 850 de 
2003, el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Que de conformidad a la Ley 1474 de 2011, Decreto Distrital 189 de 2020 y a la Directiva 
003 de 2021, la Secretaría Distrital de Planeación, se encuentra comprometida a preservar, 
fortalecer y garantizar, la transparencia y la prevención de corrupción en la gestión 
contractual, en el marco de los principios y normas constitucionales.  
 
Que los documentos del presente proceso de contratación se encuentran publicados en la 
plataforma SECOP II y las observaciones, comentarios o sugerencias que los interesados 
quieran hacer al presente Proceso de Contratación las pueden hacer a través de la 
plataforma SECOP II.  
 
Que de acuerdo con el cronograma del presente Proceso de Contratación, la Entidad se 
encuentra dentro del plazo para adjudicar el mismo. 
 
Que, con mérito en lo anteriormente expuesto, este Despacho,  

 

 
R E S U E L V E:  

  
ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el Proceso de Contratación identificado con la referencia 
SDP-SA-SI-009-2024, así:  
  

PROPONENTE: 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA 

SIGLA S.A.S., NIT 900.641.409-3. 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

JUAN GONZALO GOMEZ 

C.E. 412519 

 

OBJETO:  

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA GENERACIÓN DE 

PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS BÁSICOS EN FORMATO RÁSTER 

(VUELO FOTOGRAMÉTRICO, GENERACIÓN DE 

ORTOFOTOMOSAICO), DTM Y MALLA DE PUNTOS LIDAR PARA 

BOGOTA Y/O LA REGIÓN”. 
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PLAZO: 
DIEZ (10) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO. 

VALOR DEL 
CONTRATO:  

TRES MIL CUARENTA MILLONES DE PESOS ($3.040.000.000) M/CTE 
INCLUIDO IVA. 

  
ARTICULO SEGUNDO: El proponente adjudicatario se compromete a preservar, fortalecer 
y garantizar, la transparencia y la prevención de corrupción en la gestión contractual, en el 
marco de los principios y normas constitucionales y en especial, en lo dispuesto en la Ley 
1474 de 2011. En consecuencia, el proponente adjudicatario, entre otras a: a). No ofrecer 
ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva, directa o indirectamente, a ningún 
funcionario del Distrito Capital - SDP- en relación con su propuesta o la ejecución del 
contrato. b). Dar aviso inmediato al Distrito Capital - SDP - o autoridades competentes de 
cualquier acto de corrupción, soborno, presión o favorecimiento del que tenga o llegare a 
tener conocimiento en la ejecución del contrato. Si se presentan hechos constitutivos de 
corrupción por parte del proponente adjudicatario, tales circunstancias podrán dar lugar a 
sanciones de tipo administrativo, penal y/o disciplinario. 
 
ARTICULO TERCERO. La presente Resolución se entiende notificada al proponente 
favorecido, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007. La comunicación a los proponentes 
no favorecidos se entenderá surtida con la publicación del acto administrativo en la 
plataforma Secop II.  
 
ARTICULO CUARTO: Enviar copia de la presente resolución a la Dirección de Contratación 
de la entidad, para lo de su cargo. 
 
ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir del día siguiente a su expedición 
y contra ella no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 80 
de 1993 y en el inciso 3 del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007.  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
Dado en Bogotá D.C., a los  
 
 
  

JEANNETH ROCIO GÓMEZ RODRÍGUEZ  
Subsecretaria de Gestión Institucional   

 
Revisó: Natalia Ramírez Andrade  - Directora de Contratación (E) 
Proyectó: Juan C. Salinas R. - Contratista, Dirección de Contratación 
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